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SB INTENDENTE DE ODERECHO SO JETARIO DEOLA 

VI TENDENCIA DE COMPAN LAS TF GUAY 

Eh eltetuicaio de lar atribuciones conferidas pot el <e00r 

“nperintermiente de Sompañlas, mediante Rescliniones Haz. 

“bLA dal 22 de nctutye de SES; e, Abe 229 del ia. 
de noviem de 183; 

LON CS TGERAAAL E 

QUE ej 20 de biciambie de 198%, <e ha (Forgado ante 
21 Nobario Décimo Cetavo del. Cantón Gua -aduil, abuzado 

vermái : astillo “ióez dla  ssectitura púbica de aumento 
de capitaloo vo tetona de estatutos de la (ompaúla 

INMOBILIARIA DARWIN L.LTDA. 

Quite elo =:=4a0r Dalton luis Hong  Tarrera. en nu 

ralidad de uerente de la comparta, con 21 patrocina «del 
alogado Luz 4. ¿Ga Mat, ha cotlicitada la apa obacibn de 

lá indirada escpiturta pública, a cuyo atento ha preseir 

tado trez coplas certificadas de la m)12He5* 

GU elo Departamento de —In3apección y £ontrol ha 

presentado el informe favorable Ho, 2%R-2:004- 1L del J4 de 
diciembra de 103%; 

QUE-—- el cencr o Siupel intendente «de Compañias, ha 

concedido as dla compaúla mencinormada la giórroga hasta el 

i5 de noviemete de (198%, pate que ¡uefa  uTorgarl la 

pertinente escritura pública de cammento «de capital para 
alcarniato o. DUPEl al eo comtesporndiente minian legal y 

cumplir ¿Con las formalidades legales. ep v3i1144d de leo 
dispuezto *n alot. 2% de la Ley (de da contral 

Tidkteteris y Finattaiera de TE de dicveabbye de 1958, 

ciomilado ep jo Peaictoo Oficial Hu +70 de 29 de 

AO DN 

cía Ha. 

a amitido 

WD al Viéporr lamen ko des ad nr dar des 

E AS O CN TS TS O E 

   



  

- r 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
900 e 3 3 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ra . + 
- , 

Fuda 2 de 3 e e: E 
Resolución Mu. 8% 2-2 pedian 
UNMOE TL TARA DARRMIR €. LTOA. 

informe Parviable para la econtimaión del tiamite. una 

vez que camiadera que se hs  daide  cumeldimioanta a los 

temisitor leales 12sproahkivozs: 

¿Nh E 14 ¿4caOo de las alribuciones que Je confiere la 

Ley. 

RES,VEt YE 

RT ct PRIMERO. - APROBAR : al =l aumento de 

caánital de la Compañta INMOBILIARIA DARWIN C.LIDA. po 
NUEVE BILLONES DONOCIENTOS MIL O SUORES dividido en HUEVE 

Hit. OCHOLCILNTAS participaciones “e UN MIL “LKPES cada 
aio ra DY la reforma de sstatutos. de conturmidad con 
des térimimz constantes en la referida esclitutra. 

ARTICULO SEGUPHDO. - DISPONER que ul €xtrtacta de TD. 

indicada asuritura se publique. por vna vaz, 2 Uno e 

oz diarios de  mavor cieculación en *l domicilio 
frincipal de la compania. Un 2s1ismplar de La tibeldicas ión 

debera enliciarse a este Despaciv. 

BPTRALO TERCEPANA,: LTESPONEF que el Rotario Décimo 

tao del vceontón suayaquil, tome muta sl marea «de da 

mitriz de la escritera pública ue se aprueba, Je) 

vuettenido de fa presente Pesolución y zliepfre razón de 
eta anota ión. 

RPTACIAD: CUANTO, - DISPONER que «*l Pegiztrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: al inzcorita la teferida 

escritura pública, junte con la prezense Pesolul un, 
archjue una copia de dichos escrijtufa devuelva las 
restantes con la sazón de la inscripción «e se a dena; 
y. bd cumis las demás prescripanionzz cuntenidas en da 

Ley de Reorstro v el artirulo 32 del vádidgo de Comercio. 

ARTICULO QUÍTHTI,. LISPOHER que el Hotario begin 
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Hovene del cantón Guayaquil anote al mairaen de ba matriz 

de la esc: tura pública del 23 da punio de e, por la 

cual se constitoyó la compabla en referencia. “$16 ha 

procedido s aumentar su Capital y seformar sus estatu: 

tus, mediante la escritora pública 108 28 Aprueba pa La 

, vuesente Resolución y siente razón de esta ara ación, 

» CUM 0O, vuelva 61 expedienlds 
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tifico que con fecha de hoy 
Queda inscrita esta Resolucióh de fojas [48,384 a 48,386, nímero 14.056 
del Registro Mercantil y anotada/bajo el nímero 19.719 del Repertorio. 
Guayaquil, doce de Diciembre mil noyecientos ochenta y nueve.- El Re, 

  

gistrador Mercantil Suplente. : 

0 Lodo. CARLOS PONE a 
O Regisvadar Mo td Suplente 

PP. del Cantón 1co ; e 
que con fecha de e 

Se tow$ nota de lo ordenade én la Resolución anterior a foja 19.0% del 
: Registro Mercantil de 1.976,| al margen de la inscripción respectiva. -Gua_ 

ysquil, dece de Diciembre mil novecientos ochenta y nueve.» El Regis - 
. trador Mercantil Suplente.- 
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